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INFORME DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES DE FUNDACI~N 

PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2013 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico, está recogida en 
el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 111999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia. 

La auditoría de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN 
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público 
autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2014 de 
la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La empresa de auditoría ACR Audimur, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 100.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, ha realizado el presente Informe de auditoría de las cuentas anuales de 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA correspondientes al ejercicio anual terminado al 31 de 
diciembre de 20 13. 

Las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA fueron formuladas 
por su Director el día 31 de marzo de 2014 y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Región de Murcia y de ACR Audimur, S.L.P. el día 30 de 
abril de 2014. 

Con fecha 14 de octubre de 2014 emitimos el Informe Provisional de Auditoría de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2013 y con fecha 3 1 de octubre de 2014 fue puesto a 
disposición de la Fundación para alegaciones. Transcurrido el plazo establecido, la 
Fundación no ha presentado alegaciones a este informe. 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, 
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN 
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA al 3 1 de diciembre de 201 3, así como de 
los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de sus flujos 
de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y 
que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y compresión 
adecuada, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 

El Director es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de FUNDACION 
PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, (en adelante la Fundación), conforme con el artículo 35.1, de los Estatutos, 
de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable (que se 
identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas anuales 
examinadas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2013 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2013 y de los resultados de sus 
operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 
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Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de la 
información incluida en las Nota 14 de la Memoria adjunta, en la que se expone que la 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA percibe gran parte de sus ingresos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y otras entidades públicas, por lo que cualquier interpretación o 
análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse a cabo considerando esta 
circunstancia. 

OTRAS CUESTIONES 

1. Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2013, se han destinado a la FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
transferencias para gastos corrientes a través de la Consejería de Sanidad y Política 
Social, por importe de 1.846.104 euros (1.722.289 euros en el ejercicio 2012). 

Estas transferencias se han imputado a ingresos en la cuenta de resultados de la 
Fundación del ejercicio 2013, de acuerdo a su ejecución en el periodo, por importe 
de 1.149.740 euros (1.225.701 euros en el ejercicio 2012). Las transferencias del 
ejercicio 2013 no aplicadas a su finalidad, por importe de 696.364 euros, figuran en 
el pasivo corriente del balance al 3 1 de diciembre de 2013 de la Fundación, 
pendientes de aplicación o reintegro a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Asimismo, se han imputado a ingresos en la cuenta de resultados de la Fundación del 
ejercicio 2013, de acuerdo a su ejecución en el periodo, remanentes de transferencias 
de la Consejería de Sanidad y Política Social de los ejercicios 2012 y 201 1, que no 
fueron aplicadas a su finalidad en estos periodos, por importe de 437.965 y 49.036 
euros, respectivamente. Las transferencias no aplicadas a su finalidad de los 
ejercicios 2012 y 201 1, no aplicadas a su finalidad, por importe de 1 .O00 y 1.561 
euros, respectivamente, figuran en el pasivo corriente del balance al 3 1 de diciembre 
de 2013 de la Fundación, pendientes de aplicación o reintegro a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Al 3 1 de diciembre de 2013, de acuerdo con la respuesta recibida de la Intervención 
General, las transferencias concedidas a la Fundación a través de la Consejería de 
Sanidad y Política Social, en el ejercicio 2013 o anteriores, que están pendientes de 
pago a la Fundación a dicha fecha, por importe de 4.973.140,60 euros, el cual 
coincide con el saldo deudor que mantiene la Fundación en sus registros contables. 
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Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2013, se han destinado a la FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
transferencias para gastos corrientes a través del Servicio Murciano de Salud, por 
importe de 1.940.000 euros (1.972.691 euros en el ejercicio 2012), las cuales se han 
registrado como ingresos en la cuenta de resultados de la Fundación, de acuerdo a su 
ejecución en el periodo, por importe de 1.731.580 euros (1.432.373 euros en el 
ejercicio 2012). Las transferencias no aplicadas a su finalidad, por importe de 
208.420 euros, (540.268 euros en el ejercicio 2012) figuran en el pasivo corriente del 
balance al 31 de diciembre de 2013 de la Fundación, pendientes de aplicación o 
reintegro a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Asimismo, se han imputado a ingresos en la cuenta de resultados de la Fundación del 
ejercicio 2013, de acuerdo a su ejecución en el periodo, remanentes de transferencias 
del Servicio Murciano de Salud de los ejercicios 2012 y 2011, que no fueron 
aplicadas a su finalidad en estos periodos, por importe de 486.333 y 15.389 euros, 
respectivamente. Las transferencias no aplicadas a su finalidad de los ejercicios 
2012, no aplicadas a su finalidad, por importe de 53.935 euros, figuran en el pasivo 
corriente del balance al 3 1 de diciembre de 2013 de la Fundación, pendientes de 
aplicación o reintegro a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Al 3 1 de diciembre de 201 3, de acuerdo con los registros contables de Fundación, las 
transferencias concedidas a la Fundación a través del Servicio Murciano de Salud, en 
el ejercicio 2013 o anteriores, que están pendientes de cobro a dicha fecha, son por 
importe de 2.655.268 euros (1.922.641 euros en el ejercicio 2012). Estos datos no los 
hemos podido contrastar con el Servicio Murciano de Salud, al no haber recibido su 
respuesta a nuestra carta de solicitud de información al respecto. 

2. A finales del ejercicio 2010, el Ministerio Ciencia e Innovación concedió a la 
Fundación una ayuda reembolsable para la construcción de un edificio singular y 
equipamiento con destino a la creación y puesta en funcionamiento del Instituto 
Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB), por importe de 11.900.000 euros, 
con un plazo de ejecución de cuatro años, un plazo de devolución de quince años con 
tres años de carencia (vencimiento final en el año 2032), que devenga intereses al 
1,22% anual. En los ejercicios 201 1, 2012 y 2013, la Fundación ha cobrado la 
primera, segunda y tercera anualidad, por importe de 6.000.000, 4.000.000 y 
1.500.000 euros, quedando pendiente la cuarta anualidad para 2014, por importe de 
400.000 euros. Para la formalización de esta ayuda reembolsable con el Ministerio 
Ciencia e Innovación, la Consejería de Sanidad se comprometió para dotar de los 
recursos necesarios en el presupuesto de la Fundación de cada ejercicio para el 
reembolso de esta ayuda a su vencimiento (la primera cuota tiene vencimiento en el 
año 2018, por importe de 649.533 euros), en los términos establecidos en la 
concesión de la misma. Esta ayuda a reembolsar, así como los gastos e ingresos 
financieros devengados de la misma, se han registrado de acuerdo con la normativa 
contable. 
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Con fecha 9 de febrero de 201 1, se formalizó el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las Consejerías de 
Sanidad y Consumo y de Universidades, Empresa e Investigación, el Servicio 
Murciano de Salud, la Fundación, y las Universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena para asociarse como Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria 
(IMIB), entidad sin personalidad jurídica, incluyendo sus Estatutos y su duración por 
un plazo de cinco años prorrogables. Asimismo, establece que la Fundación será el 
órgano de gestión de la entidad. 

Con fecha 26 de octubre de 2012, por acuerdo del Consejo de Gobierno del Instituto 
Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB), se modificaron sus Estatutos. 

A finales del ejercicio 2012, con la presentación de la memoria justificativa del 
proyecto de la Ayuda reembolsable recibida del Ministerio Ciencia e Innovación, 
correspondiente a la anualidad del ejercicio, se anunciaba una propuesta de 
modificación del proyecto, y posteriormente, en el ejercicio 2013, la Fundación 
presentó la solicitud en detalle de dicha propuesta, una vez que se han materializado 
los acuerdos al respecto con la Universidad de Murcia y demás entidades afectadas, 
sobre la cual el Ministerio de Economía y Competitividad ha emitido informe 
favorable. La modificación principal es la sustitución de la construcción de un 
edificio singular de 12.000 m2 por la dotación y puesta en marcha del edificio LAIB- 
UM-IMIB ya construido en el denominado Campus de la Salud, sin utilidad en este 
momento por parte de la Universidad para ponerlo en uso, y por la reforma parcial 
del ala oeste del actual edificio de Anatomía Patológica. 

En el ejercicio 201 1 se realizaron inversiones con cargo a la ayuda reembolsable 
recibida del Ministerio Ciencia e Innovación, por importe de 478.573 euros, así como 
gastos, por importe de 65.508 euros. Estas inversiones se han realizado en el 
concepto "Dotación de equipos y puesta en marcha del Animalario", que figuran en 
el inmovilizado material de la Fundación. 

En el ejercicio 2012 se realizaron inversiones con cargo a la ayuda reembolsable 
recibida del Ministerio Ciencia e Innovación, por importe de 184.774 euros (En 
principio fueron 248.248 euros, pero en 2013, de éstas, se han aplicado a otras 
subvenciones de la misma entidad inversiones por importe de 63.474 euros), así 
como gastos, por importe de 22.15 1 euros. Estas inversiones se han realizado en el 
proyecto "Instalación y equipamiento de laboratorio y salas de terapia celular en el 
Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca", que figuraban al cierre en el 
inmovilizado material en curso de la Fundación. 
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En el ejercicio 2013 se realizaron nuevas inversiones, con cargo a la ayuda 
reembolsable recibida del Ministerio Ciencia e Innovación, en el proyecto 
"Instalación y equipamiento de laboratorio y salas de terapia celular en el Hospital 
Universitario Virgen de la Arrixaca", por importe de 325.628 euros. Este importe y 
el acumulado anterior de inversiones en este proyecto se ha traspasado de 
inmovilizado en curso a inmovilizado material terminado al cierre del ejercicio, por 
importe total de 510.402 euros. Asimismo, en este periodo, se han realizado gastos 
con cargo a la ayuda reembolsable, por importe de 340.769 euros, 

Durante el ejercicio 2012 se realizaron otras inversiones y gastos que se registraron 
como gastos en la cuenta de resultados de la Fundación, por importe total de 277.191 
euros. En estas inversiones y gastos figuraban los conceptos "Obras de adecuación de 
espacios en Edificio Animalario", por importe de 255.040 euros, y "Obras de 
compartimentación de la sala de terapia celular Hospital Virgen de la Arrixaca", por 
importe de 19.306 euros. 

Tal y como se informa en la Nota 2.h), de la Memoria, al inicio del ejercicio 2013, la 
Fundación ha corregido la contabilización a gastos de la cuenta de resultados que 
realizó en el ejercicio anterior del concepto "Obras de adecuación de espacios en 
Edificio Animalario", por importe de 255.040 euros, registrándolo en Inmovilizado 
material con abono a Resultados del Patrimonio neto. Asimismo, ha registrado 
menores ingresos con abono a Resultados del Patrimonio neto por las transferencias 
para gastos de funcionamiento aplicadas con abono a la cuenta acreedora con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del pasivo corriente del balance, por 
las transferencias pendientes de aplicación o reintegro a dicha entidad, por el mismo 
importe. La corrección de este error ha supuesto la modificación de las cifras 
correspondientes del balance al 3 1 de diciembre de 201 2 y de la cuenta de resultados 
del ejercicio terminado en dicha fecha, a efectos de su comparabilidad con las cifras 
de dichos estados del ejercicio 2013, que figuran en las cuentas anuales del ejercicio 
2013. 

Durante el ejercicio 2013 se han realizado inversiones con cargo a esta ayuda 
reembolsable, por importe de 395.912 euros, en el concepto "Instalaciones y 
equipamiento del Edificio Animalario", que junto con las inversiones del párrafo 
anterior "Obras de adecuación de espacios en Edificio Animalario", por importe de 
255.040 euros, figuran en inmovilizado material en curso al cierre del ejercicio. 
Asimismo, se han realizado inversiones con cargo a esta ayuda reembolsable, por 
importe de 18.925 euros, en mobiliario del Edificio Animalario", que figura en 
inmovilizado material al cierre del ejercicio. 
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Con fecha 8 de julio de 2013, se formalizó el Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Fundación, para la realización del proyecto "Obras 
de Reforma y Ampliación del Centro Regional de Hemodonación de Murcia", por el 
cual la Fundación se compromete a colaborar en la financiación de estas obras, con 
una aportación dineraria de 300.000 euros, procedentes de la ayuda concedida por el 
Instituto de Salud Carlos 111 para el desarrollo de infraestructuras de apoyo a la 
investigación sanitaria ligada al IMIB, así como con fondos procedentes de cualquier 
otra subvención o ayuda que pudiera destinarse a la financiación del proyecto. 

De acuerdo con este convenio con el Servicio Murciano de Salud, en el ejercicio 
2013, se ha efectuado la aportación de 300.000 euros, con cargo a esta ayuda 
reembolsable, para el pago de certificaciones de las obras de reforma del "Centro 
Regional de Hemodonación", que figura registrada en "Inversiones financieras a 
largo plazo - Créditos a terceros (Aportaciones IMIB)", del activo no corriente del 
balance al 3 1 de diciembre de 20 13. 

Con fecha 13 de junio de 2013, se formalizó el Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Murcia y la Fundación, para la finalización de las obras y puesta en 
funcionamiento del edificio dedicado a Laboratorios de Investigación Biomédica 
(LAIB) en el Campus Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Murcia en El Palmar, por el cual la Fundación se compromete a aportar 4.740.000 
euros, para dotarlos de la infraestructura general de investigación necesaria para el 
desarrollo de la actividad investigadora a desarrollar en sus dependencias. Con fecha 
1 1 de septiembre de 201 3, se ha formalizado una adenda a dicho convenio, en la cual 
se modifica la aportación a realizar por la Fundación a 4.915.380 euros, para incluir 
los costes indirectos derivados de la actividad a realizar por la Universidad de Murcia 
en la ejecución del convenio. 

De acuerdo con este convenio con la Universidad de Murcia, en el ejercicio 2013, la 
Fundación ha efectuado aportaciones por importe total de 1.560.1 54 de euros, con 
cargo a esta ayuda reembolsable, para el pago de las inversiones de "Adecuación de 
espacios y puesta en marcha de laboratorios de investigación biomédica (LAIB) en el 
Campus de Ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia, que figuran registradas 
en "Inversiones financieras a largo plazo - Créditos a terceros (Aportaciones IMIB)", 
del activo no corriente del balance al 3 1 de diciembre de 201 3. 
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El resumen de estas inversiones y gastos con cargo a la ayuda reembolsable es el 
siguiente: 

De acuerdo con el convenio de colaboración formalizado para la gestión del IMIB 
expuesto, los inmuebles donde se están realizando las inversiones de la ayuda 
reembolsable han sido cedidos por entidades asociadas al IMIB para el desarrollo de 
su actividad investigadora. De acuerdo con los estatutos del IMIB, la Fundación 
como órgano de gestión del mismo, debe administrar el patrimonio y ejercer el 
control financiero, reflejándose en un inventario sus bienes y derechos, ya que, en 
caso de disolución, deberá procederse a la liquidación de los bienes asignados al 
IMIB, de acuerdo a las respectivas aportaciones y compromisos suscritos por las 
instituciones integrantes, lo cual es el soporte de la contabilización de dichas 
inversiones y aportaciones en el activo del balance de la Fundación. 

Entendemos que las actuaciones de la propia Fundación y las del IMIB deberán estar 
perfectamente diferenciadas y la Fundación, como entidad gestora de este convenio 
de colaboración, debe realizar una rendición anual de cuentas propias del IMIB ante 
las entidades que forman el convenio, la cual debería ser sometida a auditoría 
externa. 

La Fundación deberá controlar la evolución de la valoración de estas inversiones y el 
destino de las aportaciones realizadas, en aplicación del convenio del IMIB 
establecido, y registrar el posible deterioro que pueda producirse en las mismas, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, y en la Orden EHAl73312010, de 25 de marzo, por la que se aprueban 
aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias. 
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La Fundación deberá obtener el compromiso presupuestario adecuado a la normativa, 
en cuanto a las aportaciones a recibir de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para financiar la devolución de esta ayuda reembolsable recibida del 
Ministerio Ciencia e Innovación, por importe de 11.900.000 euros, cuya primera 
cuota, por importe de 649.533 euros, tiene vencimiento en el año 2018. Asimismo, 
debe tenerse en cuenta que el periodo de ejecución de esta ayuda finaliza en el 
ejercicio 2014, por lo que el importe no aplicado de la misma, que podría estimarse 
en 3.000.000 euros, deberá reintegrarse o solicitar la ampliación de dicho periodo al 
Ministerio Ciencia e Innovación. 

3. El informe de auditoría de las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
correspondientes al ejercicio anual terminado al 3 1 de diciembre de 20 12, se emitió 
con opinión favorable. 

Murcia, a 19 de n /m@j de 2014 

1ntervspOión Gen ral de 1 Región de Murcia ACR Audimur, S.L.P. 

,$Antonio Qt/s& Torres 
Di 'bn de kud turia Pública Soco - Auditor de Cuentas /y 




























































































































































































































































































































































































































